Expediente N° 177/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 1 de Noviembre de 2021

BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: La problemática planteada por los vecinos del barrio Agumin
Y;

CONSIDERANDO: 

QUE, la calle 50 es la vía de acceso al barrio.

QUE, es una calle muy transitada debido a la cantidad de familias que habitan el barrio.

QUE, sirve además de ingreso y egreso a la ciudad desde localidades del interior.

QUE, los días de lluvia se dificulta la transitabilidad de la misma,

QUE, es un futuro cercano el barrio crecerá debido a la incorporación de un lote que será destinado a la construcción de viviendas dentro del Programa Lotes con Servicio. 
QUE, para dar una solución satisfactoria es necesario la realización de obras para mejorar el estado y la transitabilidad de la misma.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo tenga bien considerar las necesidades de los vecinos. 

Artículo 2°: Solicitamos al Departamento Ejecutivo que se continúe con la planificación del proyecto.
Artículo 3°: Los vistos y considerando forman parte de la presente.

Artículo 4°: De forma.
- Firman los Concejales: Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse, Mas y Pezzelatto.



